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NO 0006 -2023-GRSM/DREruGEL.M

Moyobamba,0gE¡E.20n

VISTO: Expediente N' 050-2022348682 y los
demás documentos adjuntos, en un total de tres (03) fol¡os útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 73" de la Ley General de
Educación N'28044, define a la Unidad de Gestión Educativa Local, como una instanc¡a
de ejecución descentralizada del Gobierno Regional con autonomia en el ámbito de su
competencia, su jurisdicción territorial es la provincia. Dicha jurisdicción territorial puede
ser modificada bajo criter¡os de dinámica social, afinidad geográfica, cultura o
económica y facilidades de comunicación, en concordancia con las polÍticas nacionales
de descentralización y modernización de la gestión del Estado;

Que, con la Resolución Directoral Regional No
002'1-2023-GRSM/DRE, la Dirección Regional de Educación San Martin delega
funciones a la Unidad de Gestión Educativa Local de Moyobamba, para el desarrollo áe
los diversos procesos de acciones de personal regulados por la Ley de Reforma
Magister¡al, al no tener la condición de Unidad Ejecutora;

2022-MTNEDU de recha rg de abrir .§!ir!".3Trt""ffi: X,::,l.'ffn'[:ffi[;gt';
Disposiciones para la Reasignación y permuta de los profesores en el marco de la Ley
N' 29944 Ley de Reforma Mag¡sterial y su Reglamento;

Que, con Resolución Directoral N" 2998-2022-
RSM -DRE/UGEL-M de fecha 28 de diciembre de 2022 se resuetve REASIGNAR por

res personal a part¡r del primero de mazo del 2023 a WUILLAN CABRERA VELA
con DNI N'40078951 en el cargo de pROFESOR con primera Escala Magisterial y con
Jornada Laboral de 30 Hrs. pedagógicas a la lnstitución Educativa N. 1248 - Nivel
Primaria, Código de plaza 6214912189j1:

Íecha 27 de diciembre de 202.2 " ?l;"*",'*=,l,ti1iit3^HJ§l-',?:ffit:?:1.1:
desistimiento a reas¡gnación de ta lnstitución Educativa N" 1248 - ru¡vel pr¡mai¡a, en Ll
cód¡go de p].a2a621491218917, med¡ante carta Notariar de fecha zz oe o¡c¡emóá oe2022;

viceminister¡ar N' 042-2022-Mtrueoulllu,El" tÍ:"yli r,:¿J", ff" J;".[".'#::1:de adjudicación yio resorución de reasignación páJra iáunciar como máximo hastatreinta (30) días antes de ra entrada án vigenlia Je ta reasignación, para ro cuarpresentará su soricitud ante ra UGEL de desiino. Er renunciante-r"toin. ,-* pr"=-llor¡gen, en el supuesto que la plaza de origen ," 
"n.r"ntr" 

cubierta por 
"tr";r.f";reasignado, er profesor deberá ser ubicaáo 

"n 
unr piri, orgánica vacante de unainstitución educat¡va de ta jurisdicción Oe la UOif_ ae ol¡gen,,,
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De conformidad con la Ley N" 28044, Ley General
de Educación, Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial, Decreto Supremo N" 004-
2013-ED, Resolución Viceministerial N' 042-2022-MlN E D U y contando con las
visaciones de las áreas de Recursos Humanos y Asesoría Juridica de la Unidad de
Gestión Educativa Local de Moyobamba, y de acuerdo a lo facultado por la Resoluc¡ón
Directoral Regional N" 07 61 -2022-GRSM/DRESM;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. ACEPTAR, la renuncia del
profesor WUILLAN CABRERA VELA con DNI N" 40078951 a partir del 1 de mazo de
2023 a la reasignación por interés personal en la lnstitución Educativa N" 1248 - Nivel
Primaria, Código de plaza 621491218917, efectuado mediante Resolución Directoral N"
2998-2022-GRSM-DRE/UGEL-M, y; por consiguiente, retornar al cargo de docente de
la lnst¡tución Educativa N" 01036 nivel primaria con código de plaza N" 1169113122R8;
en atención a los considerandos expuestos en la presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNOO. NOTIFICAR, la presente

Resolución al interesado y a las áreas correspond¡entes conforme al Texto Unico

Ordenado de la Ley N"27 444 "Ley del Procedimiento Admin¡strativo General".

Regísfrese, Com u ni quese y C ú m plase.

GOSIE RNO REGIONAL SAN MAiTfN
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